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P A R T S O F I C I A L . 

D e l G o b i e r n o de p r o T l n e l B . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. • 

f ¡ S. M. la, tói'na niestra Se
ñora (Q. D. G.) y. sa augusta 
Real familia continúan sin no-, 
vedad en su impbrlánle salúdí 
en é\ Real Sitio de Sin: Ilde
fonso. " ' 

" Í V ' " Núm. 390. •'. / 

j , L o í 'Áie*í&.l^Ü(aieiomlM°'<|«.hit 

Vstiilpj.ldé naciilM. j 'roü.erloscortcIpcn-

,liráM segu'ü 'prcsc i ibB, I» Keai'ár'deh'de 
'21 rte U¡ci¿niÉ'r«í' dc I8h8>iser l« .én 'e l 
.Bolétjii•flflciit.áa'jg,, '^ ^ r j B W ^ » - ' 
'.|tóbt« •f̂ ), .̂ /m r̂< !̂ijV-»|i*¿|$>y* 

Jsole» del dí»' 3 Í , ' ¿ ¿ \ ~ : Í M Í f K Ü t V , - iiue¿ 
' i lai id». ipércibido» con', la " m ú ú r de '10 
^ rs.' IÜVque'dt'jen ijé^c^lím'i'mr esté, «érvi-
' c ió iltMilró del e'xprnindii iéVmiuó. León 

aS iie' Aiiiiilp'de 1 8 Í 9 . = & ÍG: l^'Ber^ 
' l iBÍdu Meria C a l e b o i u . , . 

Núin..39l. 
E l Adminülraiior pr incipal de Cor. 

. reos de tsia, ciudad, con fecha 21 del 

. actual i » ' dice lo «ÍJBÍÍIKÍ. . . 
«El limo. Sr. Dtieclor general de 

Correos ron fecho l í del corriente roe 
•lice'lo que copio— Kl'din l?deSeliem-

' bro próximo SHldrt ilel puerto de Cid i l 
: culi «lestino á Manila y escala en Saola 

Isahel de la Islo de Fctnnndo Vio , ' el 
' wpVir de hélice treparle nombrado «D. 
Auloniode Escaño» qie cnndürirt para 
el último punto toda la correspondencia 
qtie lesea entregada en le Adminiilra-

' cion principal de Correos de fodiz.'-de-
bicnilo f rnnqonm p ' é r á m r M e el te», 
podo de 2 rs. ' pnr corla de mi*di» nnza 
^e peso, ciin arreglo á la turif* viiienle.1' 

L o g ú e s e inserta en rs/e periódico 
ojidat pura ín -áfliidn publiciiliut. Keon 
21 dejgnsto de '1859 = f i . G. /., Jler. 
uardo Alaria Calabozo. 

(G\CETA DEL 10 DE ACOSTO fll*. 231 | . 

M l M S T E á l O DE LA GOBEIINACION. 

Btnt/icencia y Sanidad Negociado 3." 

Can profumlo sentimiento he visto 
S M . U Itriun (Q. 1). G.) la lista nomi
nal reinilii l i por V. S. « « i » Miuiíte-

rio, eo cumplimiento de la. Real orden 
de 12 del . corriente, de los indiyidoós 
que. ^Ividándo .los ao '̂r'adns 'deberes1 que 
roiilfojero» para'cóii el Goliierno y el 
país al aceptar rqlunlárioni'ente destinos 
públicos qué l o i euMleciBit; losaban, 
oboníunado prefipiieilamenle al primer i 
amago de (¡éligro personal que se les: 
presenltfe, con'mnllfo de la enferme-'. 
dad que poj desgracia. aflige;,í, |os,puq-: 
blos del territorio del mandó üe S. V. , 
1 ' Y coniiderondó Sí U.; que serntiatite. 
filuperoble condacl» el digna de saveri. 
correccloiii íe ha ieniilo.mahdar: , 
I . I ' , Qup,.los.;etnp!adoS;depeud¡eiites! 
del Minislerjó^p ja.CoberMcion ¡nclül-! 
do» m . ^ \ l & t i í ; q w ^ i < a , ^ i i . t i > c j | « , ^ 
liliiídoi 'de,, los ¡cargos, qué ' dWerapVná-. 

' ba'ii.} y" 'que, sus uohilires' sé''pübliquen* 
a i Ú G a c e i d óflciiil..;'- :' :' ' ' 1: : : 
' • V i * '•'Qué pase V.; &:él taiito de tul . ' 
pe al Tn'bunaiicorréspoadieiite pira que 

:proceda'.'conUa!ello8:con arreglo al ert. 
289 del GSdigoipeoal; y:fliiolmenle, que; 
.por.lo relativo ft.los demás emplndus.de-f 
pendienles del .Gobierno,¡quq hubjesen 
observado, ¡guat, coodueta,,:au iiisirú)a 
por y . / S ^ ' í n j m í t u n o eipejlleuté', re-
mitiéi.ido|p.'del piopio.'(ínodó' con él t'iin-
io Be 'cuípa 'a l ' Juígddo ' j el respediiq 
Mfíiislerioi 'para."la:'résolucion i'qu'e 'se 
digiie ¿córdar S ' M . . . ' v1!' 

De\«U'Beal;iirden lo digo i ' V . Si 
para los efectos cofrespuiiiiientes.'OIns 
guarde á V. S. muchos añus. Miidcid 18 
de Agnsto de 1859^¿l,osoda Herrera: 
= S r . Gobernador do la provincia de 
Murcia. 

LISTA A QUE SÉ REFIERE LA REAL 
. , ORDEN ANTEUIUU.; ; 

Consejo provincial. 
D. Manuel Kstor, Vicepresidente. . 
D. Manuel Starico y Rui l , Conseje

ro . . . : I . 

Sr. Marqués del Villar , id. supernu
merario. 

Sr. MarquiSs de Torre Octavio, id., id. 
1). Manuel Alranzar, id., id. . . 

, D. José Marfa Cebriau, id., id. 

/un/a provincial de Sanidad. 
D. José Vinadel y Delgado, Vocal. 
Sr. Marqués de Pinares, id. 

Jnnla procínrioí de Beneficencia. 
I). fierónimo Torres, Vocal. 
I ) . Fnbr'nio Celuidnr, id. 
I ) . Aiigel Guirau, id. 
D. Jusí María Echevarría, Id. 

Jama de gobierno //# tos establecimien
tos provinciales de Btnr/icencia. 

1) Ignacio GoiiMlet, Director. 
O. Manuel Starico J Rui í , Vocal. 
I) . Joaqilin SnlvA, 
D. José de la Canal y Pareja, ¡d. 
1). Jusé Macla CoríaltD, id. 

D. Antonio Fontes j Contreras, id. 
I). Francisco Melgarejo y Flores; id. 
D. Jiué Asc-.s.io, id. 
D. Anlonin Villegas, ¡d. 

. Sr. Marqués de Torre Oclavio, ¡d. 

, , Uospital provincial . , . . . 
i D. José Meseguer. j Huertas, Mddi-

CO., : . . 1 . . . . . . . ,• • 

•v D. Antonio: Comer, id. 

.-:Cu«a de Misericordia. 
José EscilbanOi Médico. 

jidmim'slracion principal de Correos. 
D. Francisco Ramiret Vergel, Adroi-

. ,;.;;uislndor., . . . . : • • „ ; • . ,.;-y., < . ' • 

negociado 2.* 
La Reina (Q. D. G.) se ha entera-' 

dó édn'satisfacción'.''de'las acertadas dis-, 
.̂ posicinnes. adoptadas. por, V ^ S..con el, 
'.objii'.o de prevenir y^'mlponr en ío pnsi-1 
^ié'.líos'.desgracias y..'éstragps. que.púilo 
, proiíécjr ,l.á' nribe .<le piédt». qué ileKrr'gií; 
jsn '.ésa. 'ca.pi,toí eri' b ' ! larde, del , 16 del 
. ^ í e S ^ , ' - f^s^rajló' sis Real ánimo d«' 
qué.' al; celo" '(iespiegadi»'. por' V." .S:', ^ ^ 
,áq'uéllos''anir.tiy(M.^rnoméhtos^C9. 
.'él consuetó qae éxp'etíiifiéiitarnn ÍM' c l j -
>eii ' mas desvalidas.' y: ménesterójks: ' \ t 
saívacion'de' ios detenidos en la' ciircel 
que',se hal labán en los calábolbs'hajós, 
casi iniindadiig por las egttas qúe'arrñja-
bn.la tormeitta, y.lacnnsérvacínn de'lns 
muchos ediili'iiis' qué mas especialmente 
fueroii amenazados por el déspliiiTié do 
las yolumiiiosas piedlas de«pren'iidás de 
I» nube,'h» téuido á bien mandar', "qué 
en sn Real nomine se den 6 V. S. I»» 
gracins. como tamhien 6: los,iligiii>s 
Sucénióles dé esa capiial, 'A .Ins Gefes 
de la Gunrilia civil ü . .'Anióiifo Conii y 
Góliiino. .1).' Antonio G.omez y Gómez 
y toda la fuerza de su inítltutó. qué upe-
rú d sos órdenes; al Secretario del Go
bierno de la provincia 1). Meúrició Tre-
pieila y al Comisario de Vigilancia de 
la misma 1). Agapilo Molina y Valilés, 
que con lnudable serenidad y arrojo se-
cuodaroo los determinaciones de V. S.; 
dispóiiienilo, flnahnente'.'qne este sobe-
rnuó oruerdo, se inserte en la Gacela 
oficint, para conocimicnlo del público y 
sat¡*t*;iut-ion de los intereiindos. 
- - De HeaJ ónlen lo digo A V. S. para 
los efeclos cuiHguicnte*. Dios guarde d 
V. S. min-hos oíius. Mmlrid 18 de Agos
to de 183!) =t>osuda Herrerii.=Sc. Go
bernador de \n provincia de Albacete. 

Go6icnio—-ftVíloeíoiío 5."—Qninlas 

Posado' á inforron de las Secciones de 
Guerra y Gnbernacion del Consejo Real, 
el expediente instruida con tnotitode 
haber el Consejo provincial de Huesca 
declarado Joldado pp: el cupo de Fooi, 

al Sublenlente del regimienlo de infan. 
terla de Zaragoza D. Rupert.) Fuentes 
y Vergara, dispnniendn la bajo del quin
to suplente Jo>é Manuel Costa, las Sec
ciones correspondientes del Consejo da 
Estado, han emitido sobre este eiuoto 
el siguiente dictamen: 

• Estas Secciones han exominado el 
adjunto expediente, en reclamación del 
(alio del Consejo provincial de Huesca, 
que declaró soldado para el reemplazo 
dé 18S1, y ciipo de Foni é D. Ruperto 
Fuentes y. Vergara, ÜDrial de) ejército 
desde'16 dé Julio de 1856, mandando 
fuese dedo dé baja el ronzo Manuel Coi
la, qíie ingresó en cajo como suplente. 

- El pítrafo tercero; coso cuarto, art. 
38 de lo ley vigente de Reemplazos día-
póiie; qué'séan excluidiis del alistamien. 
to iosTiiózós qiíe' se halléu sirvieíido en 
el ejército ¿n clase de Oficiales del mis
mo ó de la armad*. 

De.erfto disposición se deduce que, 
no solo estén excluidoa del alistamiento 
los mozos que tengan elcarActer de OO-
ciales del ejéicito,/ sino tambieu. de su
frir la suerte de soldados; y,que esta cir
cunstancia cnnstitóye una absoluta f 
coniplota exclusión pina'todos los acloa 
de .la .quinta, cualquiera queséa .e l . liem-
, '^ ¡ j Í ; . ; ^ (^Wi |^ ' jW' '» l rg i j é l siendo é I»... 
¡yezesVltisinn y eicepcioii dé l ' servido 

l'po'ra'jugaí'súérté deMiHado ' .' 
' . ' ' ; . t ó pievénido' en él cltadó art. 38 
bn's'ta por si suio 'para no dejar duda si
llona respecto 4 la jmprnredencia' del 
t i l t ó del', ConsKjó provincial de .Huma, 
cuya convicción sé a.uméntá rnni>ullanda 
.1» lylra y ' e A p i i i t i i de Ins arthulna' 4D y 
'75' de la misma iléf dé reemplazo». 
* " Por éi '45 sé mánda que al practi
carla reclificaci'.in'del alisiomlemo, sean 
'éxj-fuidos'del' misino;' los liceuciadns del 
.'ejérciló qué ' hayan 'cumplido el tiempo 
dé'sii empefib; entre otros casos que de
t e rmina . ' . ' ' . 

'• " Wc él art: 75 sé dispone que sean 
éxcepluaitos del'servicio, aun ruando no 
inlérpmigan reclamación alguna durante 
Íá"réEtiflcBcinn del alislamientn, ni al 
hacerse el llamamiento y declaración de 
sóldadós, los mozos que se hallen-com-
prendiilós en cualquiera de los caaos del 
árl. 15 ya citado. 

Verdad es que en esto último dispo. 
íti-imí nó so hsce mérito alguno dé los 
Údi'iBtes del éjéri-itn; pero eslnndo estos 
exciuiilos de la formación del alistamien
to con aquellos é quienes hubiera cabido 
ya la merlo de soldados, uniros que se 
exccplúnu de Ins compren lidos en el 
mima, no hay necesidad alguna de que 
la ley hiciese mención dé ellos en otra 
de sus disposiciones; puea si por esta se 
excluyó del alistomiehtó y se exime de 
la obligncion de servir en el ejército co
mo soldados ó otros mozos en quienes no 
conturte una circunstancia tan alend¡r 

. ble, y entre ellos i ios «lomóos de «ca-
1 denlwif :C0lcgÍMIl)iUUl«l¿|«|g}^)M| 

• ' • I 



fnnipTcn'IulQS en ln f n r m ^ r í n n d - l n l i j -
U i i i K ' i i l o , con l i i n l i i m u s ntzoo il^be cnu-
Sideriir-o c x c l u i i l n s (!<! dicho servicio á 
lus O l i 'iaU!» -ti'l («jércitn, luilrt v r i <|tifi l a 

ley li;isi;i prohitie que su* nucnhn-s fiuu-
ren en l»n i ltsl i im'k ' i i lns ¡inra 1« iitiitiln; 
cuya f x i l i i ' i i d i i i l r b t í h u r i T s e e n cualquier 
titímpo, »mitint; (os int i .Tesa ' í o s no lo so-
licittín, uiimu se previtiiie en el art. 73 
<le ilii hn ley ruspu"tD A olrns mozón. 

.Si L'slns raí.nm'9 •lemiieslrnn hnsta la 
eviiifoci;) lo i m p r n r i ' i l i M i e ilel failn del 
Oin^eji» p t n v i i i c i í i l , fuinliultí únit-Hm^nle 
(MI i \n t í l ) . [ í i i j j u r t u Ku-rite-í no red'irnó 
p o r s i ni p o r ni i a (i^rxin!] en nom-
l i r u f o i i U i i ' • i i I'X«'III«ÍIKI f i i M iili-lumíen. 
t u .ILMIITD ilt»l (ÍIHÍO sefiiil i i l n en I» ley» 
v ^ l . i noiiviicimi - í i i lte d i ; |iiiiito nj.^niuti 
d t r n r t|ii<! t'n t;l i i r l i i ilt>i lEiiniiioiti'iitn y 
dei'liiiHI:Í<HI de •íuidrtdn», st» HU-U^ rmno 
C X f - p r i n u <tt r i i ' i i n * \ » ' n : h ) d i ; O l j ÍJII d e l 
•ejtiri'itn i lfS 'U' 16 •It* Jiilio (ifl uño «nte-
rior ti ln quiiiiii de q i i K >« imin, lo rutil 
l'uti r t ' f i r i n l i i i ' i d » in i t i ! el C.orhejo provin
c i a l , < i iyn O H ptirac .inri, en i ' S t n i i í i ob-
.serv.nivii) de. !n l e y . del'ii^ admiliila y 
(ÍL'c-l.ír;trl.'i u n f.-fUir d e l inU'regido, 

Por lodiis fhUis rnii'.iileriii'iones, Ins 
Serciuniís npinnu i j im ilehe reMioirse el 
fdll . i IÍL'I íliKi-.t'jti (iroíiíicial titi í í tJt ' . f / 'a , 
que luí IIÍHID lu^fir d e?te iiii'i'rnie, iJe-
cliirnndii qtie i-l ninzo .\lnimel (jt)í>lnl que 
in^r.^ij IMI i'iijn ,1'nino súpleme,. M i f m IH 
suerli; de soldado en cunreplo (Je quinto 
pura el reempluzo de 1857; y cupü Je 
l'on/.» ' 

Y habiendo tei.ido á bien S. M . re
solver de cunformidad con el preuuerto 
dictiimeu, y disponer que esta resolu
ción sirva de res'" general un rasos aná-1 
Iqgoü, de .Real orden lo digo, ó V.'.S. pá*-
ra su inteligencia, la <lél Uónsejo de esa ; 
provincia y demás efecto» corí &tpondten-
tes. Oios'giuirde,^ Y-. S. murhos.nños.; 
Pudrid 10 dé Agosto^ de.1.8S9>=I»uaa. 

,dii llerrerB.o^Sr. Gobernador de la pro*: 
viociii de...« , ' . 

• — 2 
f M XAH compradores desde 30 fras

cos en adelante podrán veriUcar el pago 
de MJ importe en la Tesorería central* 
de e:da córle, en dando les será admiti
do con presencia de la nota; expresiva 
del número de frascos que' deseen ad
quirir, que presentnrón en esta Direc
ción genera), debiendo entregar la caria 
de pngo ni Administradór de. Ilarienda 
de lu provincia, paro retirar de almace
nes el número de frascos comprados, 
romunicéndose al efecto por está Direc-
rion general la Órdeo conducente al re
ferido funcionario. 

4 a Kn cumplimiento de lo dispues
to en las referidas Iteales órdenes, el 
azogue para el cmidunio inlfrior del reí ' 
i»), M> ficililnró con entera sujeción a Us 
roridii-iiiiifs y precio* mi'nci'üiiníu*, que-
dundo dt'rdgudu por lo tnnlo lo tíeiil ó r -
deó de 15 de Diciembre de 1S53; en 
virio I de U cunl se enajf unba este tne-
tul al precio de 1 000 rs quintal. 

B.ij'i e»tH3 romlii-iones queda abierta 
la vfiitfi al público de los 'azogues en la 
ciudad de Ciiúii, desde el dio siguiente á 
la pijhlicíícion de este anuncio eo la Ga-
wia ..final. 

Coniim'ia abierta la venta de azogue 
lambit'D en lo riudad de Sevilla A los 
precios y en li» fnima que espresa el 
annni'io fecha 18 de Sin y o último, pu-
blicado en lu Careta de '¿2 del mismo. 

SírvHsit» V. S. injertar este anuncio 
en el Boielin oficial de esa provjncin, 
remitiendo á eMo Dirección un número 
del en que se publique. 

Dios guarde A V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de lS59.=?Mjinue1 i 
María Vane* de K¡vadeneira~-Sr. Go
bernador dé la provincia de*....*.. 

CtCKTl BEL 3 Dt lOLIO NON,' 184. 

TURTXCION G E N E R A L B E CONSUMOS, 
C»!ÍS DE «OMEÜA T MIWAJ." 

CmcuLAn. 
»* 

Hsbiéñdirte pnrtecfdó o.na omMon 
en el nnunuio i'iH-'ito en la (?*ic<ía de 
2 9 do Jutiio ú l t í m ú para lá venta de 
azogue en la ciudad de Cádiz, se repite 
eti I» de este di» rectificarlo con arreglo 
ú la Iteal ¿rdeti de 9 de Mayó. 

P-ir Keattis órdenes comunicadas A 
esta Dirección general con fecha 7 de 
Febren» y U de Mayo últimos, ha. dis* 
ptiHülo S. M. que 'se abra al público ta 
venta de Ins azogues de Almadén en los 
almirene» de efectos estancados de Cá
diz, exp'*n>li¿iitlo*é para el coniumo in
terior del reiun, ó para la exportación 
si precio de 6 Í 9 ra. franco coi» 75 l i 
bra» cuolellunas de azogue desde 1 á 
999.,franco, y el de G47;rs. 5Q,véüt¡mns 

' dende l.Oüp frascos en adeiatile'; pero 
con la úbligqcion de exporlorlps, dictán
dole para >u éjecucíou los dispuaiciones 
signienle»: 

1. " Los pedidos de azogue se diri
girán por escrito al Administrador de 

' IlHcicuda de i ti prnwncin pura que, ofi-
( iando a la (^untaduiÍH de la mÍAniá, se 
edmita a IOÜ interesados el pago del ¡m-
porle en la Tesorerto de Hacienda pú
blica, t-on cuya carta de pago, que reco
gerá dicho Admiobdrador, ordene al 
gtiaida iilmncen la entrega en el acto de. 
los f n i K i u adquiridos. 

2. * Los compradores deberán ase-
giirorse en el acto dn la entrega del 
exacto contenido del azogue, y del buen 
estado de los frascos, pesándose ó su pre-
sendo el metal del frasco ó frasco», de 
coy» pjarli lud dudasen, para darse por 
bien recibido de lus azogues, no nrtmi-
tiiíii'luie reclamación en esta parte des-

, , pu<*», de'habprlsácado los fiascos de tos. 

De l a s o f le lnas d e H a c i e n d a . 

Núm. 3 9 2 . 

COUTADÜñlA DB MACtESDÁ PCBLICA-

Por Rea) drden de 6 del corriente 
se dispone el pago'¿ las corporaciones 
civiles de las reiitss que les correspondan 
hasta Qo de Junfo último, procedentes 
de sus bienes enagenádos; y. i fió'de ique 

.tenga efecto estó resolución se invita á 
los representantes de los Ayuntamien
tos, corporaciones yestoblecimientbs que 
se hallen' en aquel casó; pora que' se 
presenten en esta Contaduría ron poder 
en forma legal, en el cual "pueilen ex
presar las corporaciones, que es estén-
sivo A los intereses ó rentas que deban 
percibir eri lo sucesivo; en la iutéligen-
cía que no se considerarán válidas para 
ente efecto las nutnrizaciones por simple 
oficio, feiiificanmi ó arta, sin» que Ji-io 
de ser precisamente poderes en forma 
legal. 

?Jo habiéndose aun practicado tas 
liquidaciones de venias po>teriores al 2 
de Octubre de 18S8, se advierte que 
por ahora solo percibirán las corpora
ciones Vu« intere-es por las que hayan 
tenido lugar con onteriotidnd n aquella 
fe>ha. Leuri .22 de Agosto d e l S 3 9 . = £ J 
Contador, José Manso. 

R E A L ACADEMIA 
D E CIKAClAá AHÍIIAJ.I.6 Y l'ULÍ I I C A S . 

PROCUAMA 
dnl concurso « los premios qwe la 
Real Acattemia tic i.ititivins moróles 
y polí t icis rn ctnnplimicnlo ¡le sus 
esltüulos ailjiulicará en los uñus de 

181)0, IHül JI 18CÍ2. 

PARA E L CONCURSO DE 18G0 

l . " ¿Cwivii 'ne unifurmar la le-
^istiirion di! IÍÍÍ \üvK'.ráiii pnivim'i'ds 
i)e l^|>ufi.i stihre la succMoti l)i*ro-
diiari . i y Ins ilerechus ilel cónyuju 

; soliíe 'vivisule? 

E í n m i n a n d o la legislación Je 
Cuslilla y lu ilo las provincias I|IIO 
so sepiirun tle ello, y consideramlo 
sñi^ varias ili^posiciones con rela
ción á la-familia, á la socieilad y á 
las injl i tucioiies pol í t icas , asi como 
lái yeqloja^ de la uniforniidail y 16, 
i nconyén ien t e s de osuii lecerla, de
be procurar el efue a»p i re [a l prer-; 
raio, demoslrar, en el c í s o de que 
se- déc idn [ipr u ñ r ' l e g u r a c i p n - uni- ' 
formo, los motivos en que se funde 
él sistema que prefiere, y el t i em
po y el modo de plantearlo en to
das Ins provincias. 

En el coso de ni) creer conve
niente ó posible uniformar la legis-
Ilición, ilelie examiriór si la' r i 
ge en algunas pruvincias se ha de 
conservar integra ó necesita algu
nas refnrmas, y cuá les liúyon de 
ser estas. 

2 . ° Reseña histórica do.la Be
neficencia en España : principios 
que convend rá áegnir para enlazar 
la caridad privada c o i r l a lieucfi. 
ccnciíi públ ica : liusla dónde deben 
exiender su accinn ej Eslailn, las 
asociaciones caritativas y los parti
culares: medios do j '-mer en armo
nía esta a c c i ó n . r e s p e c t i v a , fundán-j 
dnla en la economía social:y>en el 
sentimiento moral y reljjjioso. 

PARA E L CONCURSO OE, 1801 . ; 

I . 0 Ventajas: ó inconvenientes 
de una liga aduanera'peninsular, y 
su iñnuenc ia ' e r i lá agr icul tura , : in-
dusiria1 y coniérc io de España . '' 

En el easq''(lé¡ dec id i r sé )poy ia : 
afirrnálivo el áiitor ' :dé:lá jle'mrirta,: 
d e b e r á exarninar los .óbsláculbsiqiíe! 
puedan.presentarse y .el medio.de; 
removerlos, nsi.como, los pactos -y 
condiciones necesaiiias para;asegu-
rar la reciproca utilidad de lii>na> 
cienes conlederadas. •' ! ' 

2 . ' Del poder c iv i l en España 
desde los Reyes 'Católicos: causas 
dé ' su°preponderancia: inki iuciunks 
y clases en q u é «é ano'yábá,. y-vií 
c is i tudés que ha tenido hasta él es-
tablecimiento del gobierno cotisii-
tucional . 

PARA E L CONCURSO DE 1802. 

1 . ° Medios de fomentar la pn. 
blarion t u i a l en todas las provin
cias de Kspíiña. 

Debe el autor hacer un o.\á-
men del estado presente de la po
blación rural de las diversas pro
vincias, y de los obstáculos asi fí
sicos cuino legales, econóioh'-os y 
souiulus ipin en la mayor liarte de 
ellas se opongan ó su desarrollo y 
aumento, y <-.vp«ner los ineilii s mas 
eficaces, directos ó indirectos ipie 
puedan emplearse por el Gobierno, 
por asociaciones y por particulares 
para el fomento y pnispenMail de 
i l i r l ia polilaciun en todo el Reino. 

2. ° Estailu de la aaricullura, 
artes y comercio de España en id 
siglo X V I : luyes (pin cotilrilmyeron 
á su desarrollo: oausa do su iume-
diala dci-ai lcñcia: pnlilicn comer
cial de España y su ¡ofi.Jo en bien 
ó en nial ile la nación: sotema eco
nómico ipie la ciencia y la expe
riencia ocnnsoj in seguir para fo
mentar nuestra riqueza pública. 

Los pri niios que se lian de con
ceder á las obras que á juii-io de la 
Academia lo merezcan, consistirán 
cada uno en una luudullu de bron

co, ocho mi l reales en dinero y 
doscionlos ejemplares de la obra 
que fuese premiaila, resetvanilo ol 
(lercuho de propiedad al autor. Po
d r á ademas la Academia conceder 
á el mismo el titulo de Acadcinico 
correspondiente, si considerase sus 
trabajos como de mér i to extraordi
nario. 

La Academia, adjiidinuo ú no 
el-preraio, sé reserva declarar el 
accés i t sobre dichos puntos á todas 
las obras que creo d guos de ¿1, que 
consist i rá en un diploma y en la 
impres ión y entrego de doscientos 
ejemplares al autor de la ¡llemoria. 

Las obras para optar á premios 
se remi t i r án al Secretario de la 
Acailcniia antes de 1.° de Setiem
bre del año á qixe correspondan. 
Acompaña rá á cada una un pliego 
cerrado en que conste el nombre 
y . residencia del autor y que esté 
señalado en la cubierta con el lo
ma adeptiido por cada uno, y es. 
cr i lo al principio de su obro para 
distinguirla do los d e m á s . Declara
dos los premias se abr i rán solom-
nmneiite los pliegos rorreipoudien-
tes á las obras premiadas, iuu t i l i . 
zándose los demás en la Junta pú-
blica en qiieseh.igo la oiljudieacion. 

Los Académicos de número no 
pueden aspirar á los premins. 

Madrid S :de Julio de 1 8 5 9 , = 
Por acuerdo de la Academia, Pe. 
.dro (jotaez de la Ser.na¿ Secretario. 

De. lps J a s g a d o s . 
t ic . D. Pablo. Garrido, rerjmte de la 

jun'sdicíon óMinorfo'(/« csío par/ido 
^ de Falencia de D. Juan por ausencia 

del própiciairio c¿n licencia Real. ' 
, , ,Por el preseule, ello, llamo y em-

plaio á Juan de'Prinío; yeclnd' dé Son 
Crislób'al de Mohifenal en él pirl ido' ju-
dlcial'de'Beianzos/púrD que en él' tér-
min'o de' Ireliiiá' días contoiíos desde la 
inserción (te e«le edicto en1 el Boletín 
oScjál de esta provincia, se présente en 
éste Juigado '4 défendérsé éti lá .cáúso 

, crimíñal formada coiitra:.él1 híi6n]ó(: por 
haberse, fúga'dé con uno de los cábállós 
padres y otros efectos de la paradá' de 
Valilémóra éii' iá'qiié sé lijillábii de mo
zo'de In miiimii, pues pasudo sin verifi-
carió su enteoderan tas ililigeririnsqué en 
dichii cousii se pracllipieii con los estra
dos del tribunal y le seguirá el perjuicio 
á que diese lunar Dado en Valencia de 
D Juan á diez y seis de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y nueve = l'abto 
Garrido. —Por su mandado, Juun Gar
cía. 

I'or el présenle liafo saber: que en 
este Juzgado se simia causa criminal, en 
averi^uncion del autor ó nulores qiie en 
la iiorhe del.onci! del ciiriieole robaron 
un innrho i|ue Victorino Alonso vecino 
de Vnldetnorillu tenia ataiio ú un curro 
en su llera: por tnrMo los Alcaldes y 
demns autoridmies y destncnrnentos de la 
Guirdia civil de la provim-j,, procede-
r.in ti la ai^rijíiwcwn, captura y prisión 
del siiKeln ó Migetus (uilores del indica
do rntio, pura cuyo efeoto se insertan á 
contiuil.-iciou las señns del mnrbo roba
do, y caso de ser hnliidns sean couiluci-
dos á esle tribunal, pues en lu expresn-
d¡i cuu-a asi lo ten(;o iicoldudo i-nn esta 
fecha. Daito en Vatenria de I). Juan á 
diez y siete de Agosto de mil ochocien
tos ciocuento y nncre—Pntilo (¡arrido. 
= P o r su mandado, Junn Garda. 

SVñas del macho. Edad 8 «ños, ol-
zadn 7 i-uarlas y 3 dedos, pelo raslnñ», 
roz«do de la collera ,í la pane de arriba 
riel pescuezo y ni cosliller izquierdo, 
desherrado de un p ié . 

tmpréá t t i % 1> ffudi 4 Bijas da mííob, 



i . ' Proponer ol.Ministro los medit 
(íiis que consiiicre provéchósas, 'y no 
estoti en sus atribuciones. 

. 5 / l'rovLMT ¡i l¡ts ticocsidndes de ja 
cii.scñnii/a, nointiraiulo' persóníii^qlié !&' 
dé» provisioiialineute cUondo lÜs' cáte^ 
tiras estén \acantcs, y ii'o hajo *iiii.en, 
según're^lainenlo/déba sustitúiHosr ; 

tí.1 A'ombrar, suspender ^ sopá'rájr 
á los" émpléadós' ndinin¡strátivós''déi 
ramo cuya dotación anual na llegue é 
Ó,üü0 rs. ' i i | 'bájeile4,UUU. ' 

7.* ' NoinbraW súsp.eiider'y separar 
asimismo i los dependientes cuyo' süeÜ-
do lléjjuu á 4,000 H.:, 'eh tollos l'ps es-
tablcciinicntos de que los Redores son 
Cefes superiores. 

8! Concc'ilér licencia por un roes : 
i'los Profesores; y basta por dos meses, 
á los Gefes, enipleodos y dependieiitci. 

9. " Firmar, s nomlire del Minis- j 
tro, los litiiios de Liceiiciuilo f los de- j 
inas 'ú que conduzcan las' carreras su-; 
perjores y profesionales; y expedir los. 
de ios empicados facultativos que sean i 
ide su nomliramiéiito, los'de los Maes
tros de primera enseriánza que sean; 
hombrados de Hcal órdeii,' y los de los; 
deslinos adininislralivos que le corres-1 
poiida seguu los' disposiciones genera-; 
Ies. ' 

10. Formar la estadística genera]; 
del ramo. 

11. Ejercer las demás atribuciones • 
que se le, scfialon eh este Reglamento,; 
y las qué se le dén en' ios demás por;, 
que se gobierne la Instrucción pública. ¡ 

Art^ 5." La Dirección general pu-; 
bílca'rá cada .tres años una; inémor¡a| 
del esiailo déi romo cuya odriii'mstrá-; 
cion le está confiada'. 

Ai-t. G."' El Director general pro-! 
sidirá los actos solemnes de los' está-J 
lilecimichtos de enseñanza cuando osis-j 

' la i ellos, á no córicuiw también el! 
' Ministró' de Fomento '¡S el l'rcsidehle! 
dóí Real Consejo de Instrucción pübli-; 
câ  'Guando :asistn en cuerpo ésta Cor-; 
poracidn, el Director general ¿cuparó 
el lugar imnediato al Presidente' de 
aquel Real Cónsejo, según el órdeñ de 
preferencia. ' "' ' ' ' 

• CAPITULO mi 

Del Real Consejo ¡le Inslntcpionjmblica.i 

Art . 7.* Los nombramientos de 
Presidente 6 individuos, del Reái'Con-; 
sejo de Instrucción pública se liarán 
por medio de Reales decretos, expre
sándose en cada caso en qué categoría 
de las señaladas en el art. 2 i ( i de la 
ley de Instrucción pública, está com
prendida la persona á quien se nombre. 

Art 8.' El ejercicio del cargo de 
Consejero se considerará conio conti
nuación del servicio activo, en la carre
ra i que pertenezca el nombrado. 

Art . 9. ' Continuarl en vigor el re
glamento del Consejo aprobado por 
Real decreto de 24 de Diciembre de 
1857. 

Art . 10. El Consejo formará y re
mitirá al Gobierno, cada tres nüos, las 
listas de libros de texto, para el cuín: 
pliiuiento de lo dispuesto en el art. 80 
de la ley de Instrucción pública. 

El primer trienio coiucnwtrá en el 
año académico de ISI i l á ISÜ2 

Art . 11. Para la formación de las 
listas examinará el Consejo: 

1. " Las obras que, á juicio do dos 
Consejeros, lo merezcan. 

2. " Aquellos cuyos autores ó edi
tores lo pretendan. 

Art . 12. Los que soliciten por pri
mera ver que sea declarada de texto 
alguna obra, deberán presentar sus ins
tancias acompañadas de dos cjcmpla 
res impresos, antes del dia 1.'de l e
brero del afio en que comience el trie
nio académico en que lian de regir las 
listas. Se considerarán como obras nue
vas, p m los electos de este articulo, 

las ediciones en que se haga alguna 
Va'ríácítiii'eif^l'teito':1 * •••n 
" 'Art'..'i3'.'-.;iStíl'aSq'tl¡r¡rán, é costa de 
los fónilcls.'piibticoi. 'dbs ejemjllarés dé 
[á's' óbt'as'qtle estén cn' él caso prüvísto 
é<V'ét ' i lú*.47'aér¡irt: l l . " : ' 

Art . 14. Para el esámch de obras 
y'forriiíclon de'tys'listas; el Presidéule 
iléf CiiMsejo' dfsíribüirS' lo* GoiisejeítfS 
etí tüátrp'.Cbliilsioiíés,- i saber.' '«•«*' • 
1 1 . ' ' 'fié ciencias'eclesiásticas, mora-
le'syp'olft|cá!rV',',H !;',;" • 
' " 2 . ' ' , Dií litbratgra y bellos artes. 

'pVV.Pe fWnW3' wactns, (Isieásy nó-
tüi-aleS?; ¡':riJ . • • « « « w i ' i ' •»••.•••• r 

d'."' De ciencias médicas. 
' ' Poilrá jin Córiséjcro *scr nombrado 
individüó' dé dos '6 iiias de estas CiAtii-
s¡oücs.: ^ •' ' 1 '"',' ' " " ' 

Art . 15. Si juzgase,el Consejo que 
'nin'guría' de 'lás olivas' pviblicados''sobre 
una aSignaiiíro reiiné los circuiistañciiís 
n*cesorjus para ser adoptada 'conio •tes-
'ló.;pqdrá:proponer al Gdbierho 'qúé se 
'publijiúe cóncúrso,' redactando en esto 
coso éi: mismo Consejó • el "programo d 
que deben ajustar sus trabajos los eon-
ciirré'ntes.':é indicanilo el premio'que 
podrá ofréc'e'rsé ál que venza en el cer* 
tániéú; ó,bién'liue;sé traduzca alguna 
obra extranjera, si creyere' qne con es
to se satisfacen' las -necesidades de la 
enseñanza. ' " 1 ' "•" '•' 

Ar t . i S i En las mismas Comisio-
nes'íjúé'para lá Tórmocion cie los llstjis1 
dé óto^dfe'VraTo'/'se'aiVidirá el Cotise-

'jq p'qrá lo'redíic'cibff''deI'' pfogrnm'a que: 
'detó ' ' Í^I¿irtó ' iwra-! 'éai«\ ' ' isrgii«(nra! 
según fel aHí'Sd dé'la ley. '"'!','-:'•'• 

Ar t . 17. . A l redactar los programas 
'de' lias .'a'sigriá'turás'ldb 'las fáciiltides y 

' ^aMel t f sup'ertóreí f jirófesionales' ten-; 
'drii 'jjreié&tq el Cóñs'éjó los qúédébé-; 
'^il'háliyf'foriiíádo''ldj'Prófcsdres' que; 
las énáéüfetí:"•'•" '-'- '!"!'"'"'*' "" ' •' 1 

Art . 18. .Los programos do las asig-
natúraf dé segunda enseñanza'se'redac-i 
táráó' c ó ñ 'pfésénciá' dé los qué : deben 
formar' (as-facultades dé Filosdfia y Le
tras y de Ciencias exactas, físicas y': ná-

' túfale^ cóhsúit'á'ndólós'que tienen qbli-
'gáciDh 'dó 'réHilllr'órRéctóf del distrito 
los Catedrifiéos'ye'los 'Instltiitos. Si cij 
la Universidad del distrito no hubiere 
faíültacl de í:iéhc¡a's,':sé reraíltifin i la 

' Ü d A ^ t i ^ W ^ i i ü ' . i i M i ^ V lií''l>te!!¿clt>ii 
general 'dé'lhstTiic'cióri' tiúblíca'lés 

;^ tó: t f^UI 'M|^ti i i^' ia'«'^Íai i i la i 
'éñjenanza:cdrróspoiidlehtes ¿ esté órdén 
de cbhocimientós. ''Vi':i' • 

Ar t . 19. . Les programas so revisa
rán cada seis áiíós^Sé publicórán los 
pririiéros para' él curso académico dé 
18(50 & 1 8 ' j l ; péro litístá el siguiente 

' no tendrán obligación' los Profesores dé 
alenérsé á ellos En lo'succsivo siempre 
se publicarán un ano antes que princi; 
pirn é regir. 

Ar t . 20. Él traje do ceremonia de 
los Consejeros de Instrucción pública, 
será la toga profesional con vuelos de 
encaje sobre viso de color de rosa, su
jetos con botones de oro; niucetn con 
cogulla de terciopelo negro; birrete de 
seis lados con borla negra que lo cubra 
enteramente; y medalla esmaltada, pen
diente de un cordón de oro. como dis
pone el reglamento de la Corporación. 

Igual'scra el troje del Secretario ge
neral del Consejo, con lo difarenria de 
que no llevará vuelos en la man;,'!! de la 
tugo. 

Los eclesiásticos u s a r á n , en ve/, de 
loga, el traje propin ile su eslatlo. 

Art . 21 . Podran los Consejeros lle
var con el traje ordinario, ó con el uni
forme que tengan derecho á usar, la 
medalla, y Uusltm de caña ó concha 
con puflo de oro y cordón de oro y 
sedo negra. 

Art 22. El Consejo no asistirá, co
mo corpororion, ó niiigun ocio ocadé-
mico sino cuando concurra el Ministro 
de [''omento; en cuyo coso el Presiden
te ocupará el lugar inmediato en órden 
al AUuistro ó ol Consejo de Ministros, 

1 -
si asistiere, y los'demás Consejeros ten
drán" jiüeslo preferehte ál dé ltjs demás 
funcionarios y corporaciones del Esté-
do'J excepto el Director general de. Ins
trucción pública como queda dispuesto 
etí el'irtr'l»'."-' •••< ! 1 
" Ar t : 23.; Cuando los individuos del 
Real Consejo de Instrucción-pública 
concurran il los actos solemnes de los 
establecimientos do enseñanza, se sen
tarán i la: derecha del que presida, ex
cepto el Presidente de esta corporación, 
que presidirá las solemnidades litera-
rías é qúeásista, i no estar presente el 
Ulinistró^de Fomento: • 
' A r t l ' S t i Los Consejeros de Ins
trucción pública conservarán el: trata.-
miento y el uso riel traje é insignias 
propias de este cargo, aun cuando ce
sen en su desempeño; 

TITULO I I . 

GOBIERNO DE LOS DISTRITOS .CMVEllSRAIUOS. 

CAPITULO I . 

De los Héctores. 

Art . 2o. El Rectores gefo de to
dos los'establecimientos dependientes^ 

'de la Dirección general de Instrucción; 
pública que existan en el distrito uní-: 
versitario. - >•• ' 

Exceptúansc las Academias, la B i -
blioteca nacional, el Archivo central y 
el Müsco'naciohal de Pintura y¡Escul-

^turav; • • ••• •'• • • •: • 
' Art.- 2(1. Los Rectores serán nom
brados por Reales decreto?, en los cua
les se expresará la circunstancia que 

'habilita al nombrado para obtener, este 
cargo,' conforme á la le ; de Instrucción 
pública';'. . - i ' 
" A;rt.¡27; Corresponde i los Recto
res como (Jefes dedosidistritos uiiiver-
'sitarios: ; •;; 

1;" Cumplir y hacer,cumplir los 
leyes, reglamentos y demás órdenes 
superiores. ; 

2. " Promover lo creación y fomen; 
to de los establecimientos que, ségun 
lá ley, deben' sdstenéi' las provincias y 
pueblos del dütr i tó. 

3. ' Dictar disposiciones para la mas 
fiel observancia de ió mandado por la 
Superióridad, y proponer-al Gdbiernó 
cuanto juzguen co'ñducénté'á' lá pérfec-

'cion de la enseñanza y mejor régimen 
de los establecimientos. 

& ' :Convoc8r-y presidir el Consejo 
universitario. - ! 

.&.* " Convocar, cuando lo tengan por 
conveniente, las juntas ¡le Profesores 
de los.eslablecimieulos.sujetos ú su au
toridad, y presidirlas, así como todos 
los netos y solemnidades literarias á 

: que concurran. 
t i . ' Proponer al Gobierno pora los 

cargos de Directores de los Institutos y 
Escuelas profesionales. 

7. ' Nombrar, suspender y separar 
por justos causas é los empleados do 
ios establecimientos de su dependencia 
cuyo sueldo no llegue á 4,000 rs. 

8* ' Suspender en casos urgentesd 
los Gefes y empleados nombrados, por 
la Superioridad, dando inmedialamcn-
le cuenta á la Dirección general de 
j irs lnia- icn ¡m'jlica. 

i ) . " S-ispciuíer, asimismo, á los Pro-
IVsiin's. cnipoi'.'inilo deuin» de tercero 
r i . i ei íii'tii;!';.. univtM'sitario ctuiudo de 
l-a coiuirer del caso. y poniéndolo, 
siempre, eti conociuii<-iitodel Gobierno. 

JO. Conceder basta un ines de l i 
cencia á los empleados y dependien
tes, y l o (lias á los Gefes y Profesores. 

t i . Kxpcdir los títulos de Itachi-
llcr, los ile las carreras periciales, y los 
de los Maestros, empleados .y depen
dientes que nombre. 

12. Dirigir la administración eco
nómica y ejercer la inspección, confor
me á lo que se dispone en los títulos 
Y j VI dé este Aeglemento. 

lá. Cumplir las obligaciones que 
lcsrsens!an i en adelante lesjepjoren 
Ids demás reglamentos por qué ' se go
bierne la Instrucción' pública.' " 
. Art . 28. ,. No se admitifS'én I» D i -
reccioa genénV^ .instancia .'olgunti; de 
persona dép^iidiénte dé lá 'a'útbrTdadJde 
¡és RécHorfiS, .que iíd vé.nga por sú.Vén-
dqcto, é no sef cn'iiti'éja ¿oiiirá'iéllój. 
• , : , ÍM%!^kí i i^ . '^i f i^' i i¿$&»&' les 
solicitudes eii que sé pida bpsá, cotVlrt-
ría ¿ iías léyes y réglóménioii. «í ínibr-
marán .ias qué eleven .'á' lü SOperíóri-
dad,: cuidando^ de 'qué i 'todo lécursó 
en que un Profesor, empleado ó de
pendiente ' pretenda . algún áscénso . 6 
distinción, acoiiipáñe la hoja dé''sérvi-
cios, en ia cual anotarán con lá'debida 
reserva la ctiiiiicái'ion de lá aptitud j 
conducta moral y académica del recur
rente. ' .' • 

Art 29. Los Rectores remitirán i 
la Dirección general,.en el nies'dé Ene
ro, de cáiiá afio, .una memqriá dej psta-
do de la Instrucción pública en'él dis
trito durante el curso académicq anté-

, rior. Este documento se iiuprimirá í 
costa de los fontlqs públicos, y sé dis
tribuirá el dia lie la sólcmué bpértúra 
del curso inmedialo en la Universidad, 
como so dispone en el ni-t. 84 del rc-
gloiiieuto de estas escuelas. Se publica
ran 'como ápéhdiccs lás memorias que 
las Facultades y^Enscflanzas superiores 
hayan do fóriaar .según sus rcgloiiien-
tos especiales y] tos .datos ést'adliticos 
que se délérihlnáñ'eh él art; '36.' 
: ,Art . 30. ; Los ¡Meclorqs, cuándo ce-
:sen en. el.dCiSénjpeiió de'su'cárgo," con
servarán ios,honor?s y el uso diil troje 
é insignias, eipeplo e l bastón; jiero si 
fueren Catedrálicos'y volvierén ¿ ejer
cer el inagisterió, irá. podrán llevar, en 
Jos a.ctos'acádéiuícos dé, lá. Universidad 
donde' ensenen,'oirás insigniás qüe (as 
cqrrespqudieutes al, puesto que ocúpen 
en e l Profesorado. v • ' • ' ' " 

Art. '3.i.7, Los,V¡cerectprcs,, cuándo 
.deseiupeilen el ilectorádq, léridriln /as 
niisnias, atribucionesTqúe los Rectores 
«D-ftwijúi^leDbiiii)?, dél'.d&ljrl^f.'uñl-

•versjtario..... " : ' ' ' -

CAPITULO I I . 

> Dejos Secretarios generales. 

: A r l ; 32. .. Losi Secretar jos generaíes 
tendrán, - respecto- dé, lós'isu'litys.'con-
cernientes al gotiiérndy á^iiiipiiitrácion 
del: distrito, las.niisinns obligácíóiics 
que-en el reglaiiieuto ilé ÜiiivéniiiUdes 
se les imponen en punto i los' peculia
res do estas Escuelas. 

Art . 33. Cuidarán los Secretario» 
generales de formar expedientes perso
nales de los Gefes, Prófesorés, emplea
dos y (Icpcmlienles del distrito, excep
tuados ios subalternos, cuyo nouibra-
miento no corresponda ál Réctór ni á 
sus superiores g^rárquieos Estos .expe
dientes se eucabezaráñ con la rélacion 
docunieutaila dé los méritos y servicios 
del interesado aiileriórés á su ñémbra-
mienlo; el nombramieiiio misino, la 
nota de expedición de Ululo y la d i l i 
gencia de toma de posesión; y postérior-
mente se anotarán los cómisiiiúes que 
se le confien, las licencias,qué disfrute, 
los premios y ascensos que dbtciiga y 
los castigos disciplinóles que se le im-
pongiin hasta que cesé en su cargo, lo 
cual se liara constar también expresan
do la causa: 

Art . 31 . Se llevará en las Scoreta-
• ios generales un libro del personal fa
cultativo y otro del administrativo; ar
reglados ol modelo n ú m . l . " 

I'oio las plazas de Mm-slros ile pri
mera enscñanwi, se forinarnn lantos'li-
bros como prouuciiis comprenda el'dis-
trito é igual número para las de Maes
tras. 

Art . 35. Se llevará también un re
gistro de los titules de Racliiiler y de-
« m <}«e ta fiícw* cuttwpuiiaa tt;«j 
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áir, y otro de aquellos en que deba po^ | 
ri«r el i'i.!)!yi/fi.w;'uiiistoii'os'iiiiibos ul nio-
d'ilo níim. 2 ." 
. ^Ar t . El Secrntniio generó! re-
di'qtnrá.ta'tnciiioriii'niiuul dcqtiese liucé 
iiiéiitn ( ' i i el art. 29, toilo conforine i 
iaViiríleiles del Kérlor; ordenantióen la 
Xfirma qiie' indican los modelos húmeros 
3;,i,15 y '6 , los cuadros" estadísticos de 
alíininós nialrlculadbs y ' examinados; 
gi Hdós.j'.iitíilos profesionales (féficialés 
^ ¡ i red idos ; , priMiiios ailjüdicados en él 
aí.ó acadéi i i i t -ó ; y' ia nola' de las sumas 
u n T r ü d á s en e l personal y iniiterial de 
C» la eslablociinii'nio desde 1'.* de líne-
.ro'Hásia Bt de' Dícíeinljrw del aílo an>,' 
't'iM i i i r á I» fi'i'ha del documenth. Asi-
inismó oí' i imi i ipaf iara la estaolslica de' 
Ibi esrui'las de primera cnserianza del ' 
dh lr i lo, con arreglo á los modelos nú-
nii r'cis 7.', 8." y 9.' ' • 

*:,"Art'.' '37. . Adenios de lo (.rfserito en 
los «rlíciilós án l i ' r i i i r e s se observarán en 
las Secrétiirías iifiiérales las ilispiisii'iO' 

;.ni'S d é l l i l i l í» I V . Yapfiulo S / ' j r I m re-
láliiiis á la adminislrncoii ecoaimirat 
eüprcsu'diis en el tltuio V. 

1 ; CAPITULO i;i. 

"„' Dé los Consrjcs w inmi l a r i ó s . •• 

Art . 3S. El ' Rector coüVocari el. 
Cuiiscjo uóiversilarlo:' ' 'i:! : 

l .V Cuándo el Gobierno ordene que 
si a o i i i i ' ) . " ' ' " ! 

2 . ' Cuándo en'el régimen literario 
, i adiniiiislralivo ocurra .alguna dillcul-

; t i d páni ciijá resoliicidii crea él Bcc-; 
'.fc.r i'oiivéüleiite'eóiisüllárlff.! -* 

' 13.' ; Cuando l'lrofesorés. ft1 alumnos 
j ij.c'uirah en alguna falta de que el Con-

j i jo .deba conocer seguii los réglamen-

'V-"' " ' ' • ' ' '"' . 
• Art . 39.' Cuándo'el Consejó se reu4 

n:> p^ro dar su dictáiñen en algon asnn-
' tVrntL'rário 6 adimnlstíativbv se arre^ 
' fí¿ié'„'ea sil mahera' dé proceder; á lo 

.dispuéslo. cií. é r t í t u l b ' I , 'capitulo 8." 
'd'jlVégliinieiU'o'de'lós'Unlversiilades. ; 

Cuando sea convocado para ju/gar 
i alijuR alumno, se atendrá á lo pres; 
ci ito en el cáliítiiló-lÓ/tilulo 1 del miST 
Dio n gianunto. . , , i 

Art . 40 Cuando el Consejo hoya 
de lonpcer de fallas impulndos á alguii 

" TrofeSdr, el Bectór,- antes jlé reuíiirlo, 
' i ' i s t f u l r i el óportúno lexpediente éii 

1 livcrlguacio'n de los lieclios. yformula-
ja liís cargos que de ellos resulten. 

' ' M r i . 41.' Itéunldo 1 el Consejo, y 
' lefdo el expediente deque se liace nié-

l ilu en el arlícnlo anterior/ el Consejo 
' (jiciJira si estín los hechos debidamen-

(ó esi'lurecidiis: y en caso iic¡jal»o, q u í 
' niii vas diligencias se han de practicar 

liara conseguirlo; señalando, para lia-
i:cr|os; úu término tan breve como sea 

J W W b i t í . 
" Art . ' '12; Acordado por el Consejo 

" <¡iíe ¿I eipedlehle estt bastante instruí-
' aii/íé discutirá el pliego de cargos for-
" iiiiido por el Rector, reformándose si 
' usi lo acuerda la mayoría, y secomu-

hlcará al'lnteresado. 
Árt ' 1 3 . E r profesor sometido i 

júii jo ré.-pondérá pór escrito en el tér
mino de cinco días contados desde que 
llegue á su couocimieuto el pliego de 
ciiígtis Si dejosé de hacerlo, no me. 
diandn cnusá legítima, el Tribunal do-

' cldiiá cmi arreglo á lo que resulte sin 
nrccsiUnil de ulterior audiencia, l'odrá 
liinitiii i i el profesor, al pr.'pio tiempo 
que 'respondo "i los cargos, aducir los 
prueliils que estime conducentes. 

Ai l . l i . El Consejo, en visto de lo 
ali gndd per el l'ri'fesor y del inéiilo de 
lás' pi uebas que aduzca, dictará la re
solución debida, que el Rector liará sa-

' bcr'al t'rofcsor, poniéndola al propio 
tiempo en (onociinienloile la Dirección 
general de Instruccioñ pública. 
_ Árt: 45 El Consejo podrá imponer 

i i lds PriifeMires las penas-siguieulesr 

-18 
' 2. ' Privación de sueldo tustapor 

mi mc¿. ' 
3." Suspensión de empleo hasta por 

tres meses.! 
Á,rt. 10. Él conocimiento y las de

cisiones del Consejo universitario tie
nen el'.carácter de actos académico-ad-
minislrativos. y se entenderán sin per
juicio de la jurisdicción que en su caso 
corresponda é los Tribunales de justi
cia y dé lo que proceda con. arreglo al 
Código penal ú otras leyes especiales 

Art; 47. Cuando un Profesor.sea 
cbsuelto, ó penado con, apercibimiento 
ó privación de sueldo, se le levantará la 
suspensión si le hubiese sido impuesta 
por el Rector, Decano de la facultad ó 
Director del establecimiento donde en
señe; mas si estuviere suspenso de Iteal 
orden, se elevará el expediente á la 
Supeiioridad.para que resuelva lo que! 
terifía por conveniente, debiendo oirsa 
al Real Consejo de Instrucción pública, 
caso Ue no aproborse desde luego el fa
llo del Consejo universilario. 

Art . 48. Si el misino Consejo uni-
versitario creyese que se debe suspen-' 
der al Profesor por mayor espacio de 
tiempo que el señalado en el art. 45, 6 
que procede decretar su separación,, 
manifestará al Gublerno lo que á su 
juicio corresponda; y el Héctor elevará 
la propuesta con el expediente al Go
bierno para que resuelva, oído el Real 
Consejo de lnstiuccion pública. . 

Art¡ 49. Si el l'rolesor qnislerere-, 
clamar de la providencia del Consejo 6; 
pedir gracia, se atendrá á.lo dispuesto, 
en epart. 21) del,reglamento dei Uni-' 
versiilades.! . ¡ 

- Art . 50. •• El Secretario general del 
distrito que,' según la ley .lo es también 
del Consejo universitario, redactará,' 
con sujeción: á los acuerdos, las actas,; 
decisiones, iuformes'y comunicaciones; 
excepto los cosos en que la Corpora-| 
cioii'encomiende'este, trabajo á alguno 
de sus vocales. i 

•> • TITULO I I I ; 1 

DElus. .tL'TnniMni;s,civ!i.r.s y BE U S « S « 
n s IIK ixsmvccm r i m ú . 

, , : CAPITjüLO I . ! 

' , p t ' íps Gubeniadons de primiicia.' ; 

Ar t . 5 1 . I n c u m b e . á los Goberna
dores: : 1 : - . • .' 

1. * : Promover la creación y fomen
to de las escuelas, Instituto y Uibüote-
ca pública qu-', según la ley, ha de ha
ber en,la provincia que gobiernen, y 
de cualesquiera otros eslablcclniientos 
que convenga erigir atendidas las clr-
cunslaucias locales; y vigilar porque en 
lodos se cuuiplau las leyes y regiameii: 
tus, poniendo en coiiociiiiiento del Héc
tor del distrilo ó del Gobierno, según 
los casos cuanto advierlan digno de 
corrección ó relbraia: todo cuino se 
prescribe por el art. 293 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857. 

2. " Cuidar de que en los presu
puestos provinciales y inunicipales se 
incluyan, como gastos obligatorios, las 
sumas necesarias para atender á la Ins
trucción pública en la forma que pre
viene la ley. 

3. ' Proponer al Gobierno los indi
viduos seglares ue ta Junla provincial 
de Instrucción pública, y uonibrar los 
de las locales de priiueni enseñanza. 

4. ' Convocar y presidir las sesiones 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública, y presidir las de las locales 
cuando asista á ellas. 

5. ' Ejercer las demás atribuciones 
que les concedan los rculainculus de 
primera y segunda enseñanza. 

CAPITULO I I . 

De tas Jimias promiciutes de Iiislmo-
cwnp.,lil¡cu. 

4 r t . i i2 . Los iudividuoí de las Jun

tas provinciales de tnitrucclori pública 
serán nombrados con sujeción é lo dis
puesto en los artículos 281 y 281 de 
la ley. En la de Madrid habrá un re
presentante de cada uno de los Institu
tos de la capital. 

Art . 53. . , Cada cuatro años se re: 
novará la mitad de los .Vocales,.'pu-
diendo ser reelegidos indeOnidamenté, 
La suerte designará los que háh de.ser 
reemplazados en la primera renovación. 

Ar t . 54. Los que sean Vocales de 
lo Junta en concepto de individuos de 
alguna Corporación, serán relevados 
cuando dejen de pertenecer á ella, 
• Ar t . 55. Cuando el Director de un 

Instituto sea Catedrático, él será quien 
con este carácter forme parte de lá 
Junla. 

Ar t . 56. El Gobernador nombrará 
entre los Vocales.de la Junta un V i 
cepresidente; en ausencia de este pjé-
sidiráu las sesiones el Diputado pro
vincial, el Consejero de provincia y el 
Vocal eclesiástico, por el órden en que 
van nombrados. , , 

Ar t . 57. Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública ejercerán las 
atribuciones que les concede la ley, 
coa sujeción á los Iléglameñtos de pri
mera y segunda enseñanza. 

Art . 58. Lás Juntas celebrarán tres 
sesiones i lo me.ios¡ cada mes."".'.' 

Art . 59. No podrán deliberar las 
Juntas sin la,concurrencia dei la. inayb-
rla de sus Vocales; los asuntos se deci-
dirán á pluralidad de votos, siendo de
cisivo el deiPresidente, cíi coso de em
pate. '.'• „" ", 

Ar t . .60. ; El Secrétorio[ redactará las 
actas y demás documeiítos.'qúe',la Juntan 
acuerde, pero 'podrá la Corporación,-
cúandó la índole de un documento lo 
exija, encomendar su redacción'á cual
quiera de los Vocales., ¡ ' , ¡ ! 

Art . t i l . , f i rmarán .las actas y,,co-
municacjo'iés de la Junta erPresidénle 

.ó-quien hiciere' sus .veceŝ y .'el' .Sécre-: 
tar ín . . . . . ' . . ... .• , . . . ' ," ., 

Árt. Gp/^IAosSecr^taVióscúmplirán 
ademas lás oblfgacíonésique.les impon-: 
ga el Uegiameñto de,,pnmera ense
ñanza. ... , . . ( , , , , . f ,;'.¡'t.'(. • ] . -

: , Art ; • ,63. | En las .provincias, dónde 
, e Í . f i o í ^ e r M . , ^ J ^ ' . i M i i ^ ' ^ ¡ ! i ^ l ' ' 9 i i 
escribiente para, ausillorlos lrabajiis de 
la Secretaria,'con, e| siielclo qué se íjé-
lermine, en ,el respectivo, presupuesto/ 
Ésta plaza será de hombramieuto (leí 
Gobernailor.:;-. . . . ., i •' ",,,' ' : 
; , Ar t . .64., Él Gobernador própórcip-; 
nará local para que la Junté celebre sus 
sesiones, y oíiciua para lá Secretaría, 
en la cual deberá tener también despa
cho el Inspector de priméra enseñanza 
de la provincia. 

CAPITULO I I I . 

De los Alcaldes y denlas Juntas locales 
de primera enseñanza. 

Art . 65. Es obligación de los Al
caldes: 

1,0 Promover el esloblcclmienlo de 
las Éscuelas de primera enseñanza, que 
según la ley deba haber en el distrito 
municipal. . 

2. " Procurar la erección de cuales
quiera otros establecimientos de Ins
trucción pública que convenga crear. 

3. " Velar por que en las escuelas 
de primera enseñanza, asi publicas co 
mo privadas, y en cualesquiera otros 
cstatiJeciniieritos de enseñanza que OS: 
téd á cargo del pueblo, se cumplan las 
disposiciones superiores. 

&. ' Cuidar do que en el presupues
to municipal se incluya la suma nece
saria para satisfacer las obligaciones del 
ramo, y. de que las cantidades consig
nadas, se en'regucn puntualmente álos 
que deban percibirlas. 

5.* Proponer al Gobernádnr los in
dividuos seglares de la Junta local de 
primera enseñanza,, pteniéiidose á lo 

! dispuesto en el art. 287 de la ley de 

Instrucción pública; y presidir las se
siones de esta Corporación. 

6.' Ejercer los demás atribuciones 
que le imponga el Reglamento de pr i 
mera enseñanza. 

,, Ar t . 66. Los Vocales de las Juntas 
de primera enseñanza se renovarán con-
fqiímp i 16 dispuesto en los artículos 53 
y, 61 para las provinciales dé Inslf úc-
cion pública. 

Ar t . 67. No podrán sér Vocalés de; 
las Juntas de primera enseñanza los 
Maestros en ejercicio. 
. Ar t . 68. Incumbe á las Juntas lo
cales: 

1.* Visitar con frecuencia las ¿ST 
cuelas, asi públicas como privadas, y 
presidir los exámenes anuales de unas 
y otras. 
. 2." Promover la creación de las que 
falten para que la primera educación 
esté atendida en el distrito municipal 
como previene la ley. 
, 3." Dar cuenta á la Junta provin
cial en los meses de Enero y Julio de 
cada año de los traba ¡os hechos y, resuU 
tados obtenidos durante el semestre an
terior. 

4. ' Desempeñar en los pueblos qué 
no siendo capital de provincia tengan 
Instituto, las atribuciones que se indi
can en el art. 299 de la ley de 9 de 

.Setiembre de,1857. . ' ' 
A las Juntas de estos pueblos per

tenecerán los Directores y poUonos dé 
aquellos csiableclmiento*. 

Ar t . 69. Las Juntas nombrarán él 
VocaUque ha de presidir Jos exámenes 
mensuales de cada escuela pública, y 
además podrá 'cualquiera do' ellos'visi
tar, tanto estas como las .priviidás,' siem
pre que lo teqga por conyeniente;'; 

Art . 70. . Las Juntas y sus Vocales 
se limitarán éu las vísiias qiib hagan ú 
observar los,résullados'qii'e;produce el 
régimen, y método que el Maestro ten-
ga.cslalilccidó; pero'nó podrán "dispo
ner de su, propia auloildad que se al
tero el sUtema, limitándose 'en'.'todo 
caso á dar cuenta á lo Junta pro.i incial 
ilé lo-'que cbnsidéréh d!gno| de come-
clon ó reforma. ' ' : ;'-;1 ; , i 

Árt . 71 . Si hubiere algnn estable-, 
cimiento dé'énsenaiiza á.cargo del pue
blo, ademas de las escuelas de primera 

,educación, ki Junta, local ejercerá,-, n s -
pécto 'de él, lás átribuciónes'q'ue'sé de
terminen al autorizar su creación. 

A r t ; ' 7 2 . Las Juntas locales'cele
brarán sesión á lo,menos! una 'yé í "al 
nies, y slémpre .qué álgiiii . Inspector 
üsjté lás escuelas, para qué tengo'cum-
pliniiculo lo prevenido en'el art. 146. 

Art ; 73'.''"En cuanto al órden en la 
celebración de. las sesiones, se eslará á 
lo dispuesto para lás Juntas provincia
les; cóh.'la djferencia de que será Se
cretario él Vocal que la misma Corpi>-
racinn designe. ' - ; 

Art . 74. Lo prevenido en esto'ca
pitulo so entenderá con la exeepclpn 
que resjieclb de las Juntas de 'primera 
eiiseüiiiuo de Madrid se establece en1 el 
art. .291 de la ley dejnstrucciiiú pú
blica. ' 

TITULO I V . 
DEL IIÉOUIEX i.mmon DE IOS Esnatra-

iiiE.vros. 

CAPITULO I . 
Del personal a l i i i i n i s l r a l i e o . 

Art . 7o. Los Gefes y Secretarios 
de los eslableciiiiicnlos senin nombra
dos en la forma prescrita por la ley. y 
teudi-iin las facultades y obilgaeioues 
queso les señalan en este Itcglnmento 
general, y cu los especiales respectivos. 

Art . 7i¡. Los destinos de adnnnis-
tradores de los establecimientos soste
nidos por el Kslodn se pro\ceriin con 
arreglo á lo que se dispone en el t:t V , 
cap. 2." de este Reglamentó: los do las 
escuelas que estén a cargo de los pue
blos ó provincias, observándose lo pre-

| venido en el de segunda eiiscilauza. 
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